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Revisado el presente expediente digital (2020 A 0016) arriba referenciado, se 

encontró con que, sin bien se relacionan las contestaciones, las excepciones y 

resolución de estas, no aparecen en la carpeta enviada.  

 

En consecuencia, se ordena la devolución del presente laudo arbitral a la Cámara 

de Comercio de Medellín para Antioquia, de tal manera que sea organizado 

atendiendo las etapas de proceso, en orden cronológico y siguiendo los 

lineamientos del Consejo Superior de la Judicatura para los expediente digitales 

o electrónicos.  

 

De otro lado, se ordena incorporar al expediente digital de la Secretaría, los 

correos de los requerimientos que se hicieron con anterioridad, frente a la no 

apertura de la carpeta contentiva del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

MAGISTRADO   


